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EL SENTIDO SOLIDARIO DE LA CAJA 
“La nuestra es una de las pocas Cajas que cuando te matriculás en el 
Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires, en forma 
automática estás afiliado a la Caja y ya tenés todos los derechos. 
Si un colega recién recibido aportó un mes, y fallece, su viuda va a 
cobrar una pensión íntegra toda su vida, y si se incapacita, él va a 
cobrar una jubilación íntegra durante toda su vida. Este es el sen-
tido solidario de la Caja”, 
explicó el MV. Roberto Lino Amici, Presidente de la Caja.
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Sección>>INSTITUCIONALES
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4.- b) Pensión ProPorcional

El Directorio resolvió otorgar las pensiones solicitadas por los derecho - habientes de los siguientes  afiliados fallecidos:

aPelliDo Y noMbre leGaJo nº   Zona   observaciones        FecHa en la que coMPletó         FecHa en la que Fue otorGaDo

                                                                                                                                                                           la DocuMentación      el beneFicio
Duarte, Ricardo Horacio 1433         VI       Derivada de J.E. 25/04/2014               16/05/2014   
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los beneFicios De estar al DÍa
Repasamos los principales beneficios y prestaciones que 
brinda nuestra Caja a sus afiliados con sólo mantener sus 
aportes al día
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ACTUALICE 
SUS DATOS

Así mantenemos un contacto permanente 
para comunicarle toda la información 
que es de su interés.
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Sección>>INTERCAJAS



CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 21

Arq. Gustavo Beveraggi
(Arq. de la Pcia. del chaco) 
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asaMblea anual 
orDinaria De 
aFiliaDos nº 27

El viernes 13 de junio se llevó a cabo la vigésimo séptima 
Asamblea Anual Ordinaria de Afiliados en la Sede Náutica 
del Club Universitario de la localidad de Ensenada.

Se contó con la presencia de 135 
asambleístas, 6 afiliados sin derecho 
a voz ni voto y 838 poderes, sobre un 
padrón de afiliados en condiciones 
de participar con voz y voto de 5263, 
lo que representa un 18,49%. Este 
alto nivel de participación merece ser 
destacado atento la importancia de los 
temas que debían tratarse.

Se contó con la presencia de la 
Directora Provincial de la Dirección 
Provincial de Entidades Profesionales 
y Gestión Social Profesionalmente 
Responsable de la Provincia de Bue-
nos Aires, dependiente del Ministerio 
de Justicia, Dra. Ernestina Sarubo 
(autoridad encargada de la fiscaliza-
ción estatal de la Caja), del Director de 
Entidades Profesionales, Dr. Federi-
co Gosella, y del  Escribano Martín 
Buffarini.

Iniciada la Asamblea, la Dra. Elisabeth 
Rivadeneira, mocionó la continuación de 
las Autoridades de la Caja como Autorida-
des de la Asamblea, con la ratificación de 
la Dra. Ida Piccin y el Dr. Juan C. Blanchet. 
Por otro lado, el Dr. José G. Iparragui-
rre, con la ratificación del Dr. Rodolfo O. 
Borsani, propuso que la Asamblea fue-
ra presidida por el Dr. Fernando Fogel. 
Efectuada la votación definitiva y realizado 
el recuento correspondiente, la primera 
propuesta obtuvo 592 votos mientras que 
la segunda 369; y por tal motivo, continua-
ron como Autoridades de la Asamblea, los 
MV Roberto Lino Amici, María Marta Mas-
sola y Eduardo Agustín Reynes (Presiden-
te, Vicepresidente y Secretario, respecti-
vamente de la Caja). Fueron elegidos para 
firmar el Acta los afiliados Oscar A. Brogna 
y Jorge G. Corbetta.

Sección>>INfO
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Sección>>INfO

La Asamblea consideró la Memoria y Ba-
lance, los Estados Contables, sus notas y 
anexos correspondientes al Ejercicio Eco-
nómico Nº 25, la Ejecución del Presupues-
to correspondiente al período 1 de marzo 
de 2013 al 28 de febrero de 2014, el Presu-
puesto elaborado por el Directorio para el 
Ejercicio Económico Nº 26 (2014/2015) así 
como la Proyección Plurianual de Ingre-
sos y Egresos para los Ejercicios 26 al 30 
inclusive.

Sobre el punto 4, y respecto de los Hono-
rarios del Directorio y la Comisión Fiscali-
zadora; se consideraron las mociones del 
Dr. Daniel A. Olaiz (establecer los honora-
rios en pesos y ajustarlos por el índice de 
precios al consumidor del INDEC”) y del 
Dr. Abel B. Bayon (que continuaran como 
hasta ahora, y en juvets). Efectuada la 
votación definitiva y realizado el recuento 
correspondiente, la propuesta del Dr. Olaiz 
obtuvo 41 votos mientras que la propuesta 
del Dr. Bayon, 913.    

En relación al Valor del Juvet (Punto 6 del 
temario), en la Asamblea se aprobó por 
unanimidad, y sin mociones en contra, la 
propuesta presentada por el Directorio, 
con la modificación en la cláusula de ajuste 
planteada por el Dr. Jorge A. Nosenzo. Por 
tal motivo, el valor del Juvet se estableció 
en $240 para el mes de agosto/2014; y se 
incrementará los once meses siguientes 
$6 (seis pesos) mensuales. Asimismo, si la 
inflación del cuarto mes anterior al período 
de aplicación es igual o superior al 4%, se 
le adicionarán $2; y por cada punto adicio-
nal de inflación, otros $2.

CONCLUSIONES 
DEL ESTUDIO ACTUARIAL 

Respecto del punto 7 del temario, los Cres. 
Juan Carlos Terbeck y Eduardo Aveggio, 
del Estudio Aveggio, Terbeck y Asociados, 
presentaron las principales conclusiones del 
estudio actuarial confeccionado con la infor-
mación de la Caja al 28/02/2014; y evacua-
ron diferentes preguntas de los presentes. 
Se transcriben las mismas a continuación: 

“Los resultados obtenidos en la presente 
valuación, muestran equilibrio actuarial. 
Con respecto a la valuación al 28/02/2013, 
se observa que se mantiene la situación 
de relativo envejecimiento de la población 
de afiliados en actividad que se viene 
observando en los últimos años y se 
prevé continúe en el futuro. En este caso, 
el promedio de edad pasa de 46,37 años 
a 46,53 años. Reiteramos que dadas las 
tablas de mortalidad utilizadas y las ten-
dencias observadas, es de esperarse que el 
promedio de edad de los afiliados activos 
tienda a estabilizarse en el largo plazo en 
torno a los 47,5 años. Además cabe señalar 
que continúa la tendencia del aumento de 
participación del sexo femenino entre los 
afiliados.
“Es necesario destacar que la inscripción 
de nuevos afiliados se mantiene en niveles 
que hacen crecer a la población de afilia-
dos activos por encima de lo proyectado 
lo que se traduce en un más lento enve-
jecimiento de la población mejorando los 
resultados actuariales esperados. Cabe 
mencionar que el sistema se mantiene en 

equilibrio actuarial aún con las necesarias 
adecuaciones del valor del JUVET que 
se llevaron a cabo año a año. El estudio 
actuarial da como resultado equilibrio. 
Considerando que el JUVET se ha incre-
mentado, durante el último ejercicio, en 
un 26,5%, pasando de $160 a $202,4, 
el resultado refleja, al igual que en años 
anteriores, que las políticas de inversión 
aplicadas dieron como resultado suficiente 
rentabilidad de las reservas que compen-
san los incrementos citados en el valor del 
JUVET. La suficiencia de reservas es total 
para el plazo de sesenta años considerado 
en la valuación”.

Por otro lado, y en referencia del punto 8 
del Temario, y considerando el horario y la 
duración de la Asamblea, sin olvidar que 
el principal objetivo de la modificación del 
Reglamento de Asambleas era adecuar el 
sistema de elección de la Comisión Fisca-
lizadora Interna, se resolvió postergar por 
unanimidad el tratamiento de este punto 
hasta el año siguiente, para analizar y 
estudiar diferentes propuestas. 
      
                     El Directorio
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